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Se publica los martes, jueves y sábados

¿e suscribe en la Esctíela-TipoQráfu-u, calle Misericordia núin. 4 
Log suscriptoreB tienen derecho además de los números ordina 

■ja los extraordinarioB, excepto los que contengan las listas 
florales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por HK) de 
rebaja sobre el precio de venta.
Precios.—Por suscripción al mea 3 pesetas. Por un número suel 
ú'50.—Atrasado 0'75. Anuncios para HUseriptoreB, palabra 0'03.

Siq¿? -Id. para los que uo lo son 0'05.

NUM
l^ts leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgacióh, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gucetx..
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iculo único. El párrafo último de la 
11 de la ley de l de julio de 1932, por 
ha sido sustituido el artículo 163 
igo de Trabajo, quedará redactado 

siguientes términos:
tas Sociedades de Seguros no podrán 

con tarifas inferiores a las que 
Gobierno, oida la Caja. Nacional.» 
r tanto,
udo a todos los ciudadanos que 
ven al cumplimiento de esta Ley, 
o a todos los Tribunales y Autori-
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Que la hagan cumplir.
*hdrid a trece de agosto de mil nove- 

treinta y dos.
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Niceto Alcalá-Zamora y 'rorres
■Ristre de Trabajo y Previsión. 
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(Gaceta 16 agosto de 1932).
***

DECRETOS
El artículo 189 de la ley del Timbre 

referente a impuesto sobre billetes de 
viajeros, Ialunes de mercancías y eunoci 
mientos de embarque, establece una es 
cala de tributación que termina en 10.000 
pesetas, a partir de la cual cantidad si? 
gravan aquellos documentos a razón de 3 
por 100 del exceso, aparte del timbre co
rrespondiente a las expresadas 10.000 pe
setas.

Ahora bien; correspondiendo a esta 
cantidad, grado máximo de la escala, el 
importe de 10 pesetas, la proporción es de 
1 por 100, y no siendo equitativo que el 
exceso resulte gravado en mayor mayor 
porcentaje, parece obligado reducirlo en 
forma que reúna proporciones más ajusta
das a la escala, con lo que el gravamen 
resultará mas conforme con las exigen
cias de la equidad y aun de la justicia.

Por todo lo expuesto, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. La escala del artículo 

189 de la vigente ley del Timbre se enten
derá modificada en su final, en el sentido 
de que donde dice: «Más de 1.000 pesetas 
en adelante, 3 por cada 100 de exceso», 
dirá: «Más de 1.000 pesetas en adelante, l 
por cada 100 de exceso o fracción.»

Dado en Madrid a trece de agosto de 
mil novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de Hacienda.

Jaime Camer Romea.
** *
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en hn 
Bo l e t in e s ü mc ia l k s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mi ncionados perió 
dicos (R. O. de Ó Abrí! de 1K39).

Las Asociaciunes profesiunales obre 
i-as acogidas a la nueva Ley de 8 de abril 
de 1932 no están taxativamente incluidas 
en el párrafo primero del articulo 203 de 
la ley del 'rimbre, pero lo están en espi 
ritu, ya. que al incluirse en dicho párrafo 
las cooperativas de crédito, consumo, pro
ducción o socorro mutuo, (orinadas exclu
siva mente por obreros y con los demás 
requisitos en el mismo señalados, se reve
la el propósito del legislador de otorgar 
la debida, protección a las Asociaciones 
que ostentan un carácter ajeno a la idea 
de lucro y persiguen una finalidad de 
auxilio mutuo, en una u otra forma.

Fundado en tales consideraciones, a 
propuesta del Ministro de Hacienda, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Las Asociaciones pro

fesionales acogidas a la ley de 8 de abril 
del corriente año, formadas exclusiva
mente por obreros, disfrutarán de la 
exención del impuesto del Timbre en sus 
libros y documentos de orden interior, 
aunque no por los actos y contratos con 
terceras personas, siempre que sus estatu
tos o reglamentos no autoricen ni su con
tabilidad acüse la atribución de intereses, 
beneficios u otro cualquier lucro a los so
cios o a los administradores, ni aun en el 
caso de disolución.

Dado en Madrid a trece de agosto de
mil novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y 7orm 
El Ministro de Hacienda.

Jaime Camer Romea.
(Gaceta 17 agosto de 1932)

que se hayan arrojado al ruedo. Para 
hacer efectiva esta sanción se llevará en 
la Dirección general de Seguridad, en 
Madrid, y en los Gobiernos civiles de cada 
provincia, un fichero en el que conste el 
nombre y filiación del espontáneo, con la 
fecha en que cometió la ¡alta; y antes de 
autorizar los programas de cualqnim- 
corrida en que figuren diestros noveles, 
bien como matadores o como peones, se 
consultarán los expresados ficheros, para, 
eliminar del cartel a los que tengan en 
ellos antecedentes.

A fin de llevar con regularidad el re
petido fichero, por la Dirección general 
de Seguridad o los Gobiernos civiles res 
pectivos se enviarán con urgencia al 
expresado Centro o a los demás Gobier 
nos civiles, los datos necesarios para, ha
cer la fichan todo espontáneo a quien 
haya de aplicarse esta medida.

Las Empresas serán responsables de 
cualquier infracción que se cometa sobre 
el particular; para lo cual podrán pedir 
antecedentes de los ficheros a la Diré- - 
ción general de Seguridad o al Gobierno 
civil respectivo, antes de confeccionar 
los carteles; pues de comprobarse (pie por 
haberlo hecho figurar con nombre supues
to o por alguna otra circunstancia actúa 
un individuo sujeto a prohibición, se le 
impondrá a la Empresa una multa de 
1.000 pesetas.

Quedan derogadas todas las disposicio
nes que se opongan a lo dispuesto en la 
prevención segunda de la presente ()r- 
den.

Lo comunico a V. E. para su exacto 
cumplimiento. Madrid, 14 de agosto de 
1932.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN

SECCION DE ESTADISTICAS ESPECIALES DEL TRABAJO

P. D., 
ARTURO MENENDEZ

Señores Director general de Seguridad, 
Gobernadores civiles de todas las pro
vincias y Delegados gubernativos de 
Ceuta y Melilla.

(Gaceta 16 agosto de 1932).
*
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BRIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
^Crüo. Sr.: Con gel fin de evitar el 

espectáculo que por lo general 
n dar los llamados «espontáneos», 

arrojan al ruedo en las plazas 
ur°8> en lo sucesivo, a lúa que asi pro

CENSO ELECTORAL SOCIAL. — PATRONALES

MUNICIPIO PROVINCIA FECHA
DE CONSTITUCIÓN

Número 
de Socios

Alayor (Menorca) 
Capdepera 
Cindadela (Menorca) 
Lloret de Vista Alegre 
Mahón
Palma de Mallorca 

Idem.
San Luis (Menorca)

Baleares 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

» — » — »
7 — 11 — 1910

26 — 5 — 1919
20 — 12 — 1920
23 - 5 — 1919
10 — 6 — 1908
13 — 2 — 1926
20 — 10 — 1919

280
12

224
78 

213 
292

58
90

(Gaceta 14 agosto de 1932).

cedan, les serán impuestas las sanciones 
especiales que a continuación se indican:

l ,l El individuo que durante la lidia 
de los toros, novillos o becerros, se lance 
al ruedo, será, retirado por las asistencias 
de la plaza, que lo conducirán al callejón, 
para ser entregado a los Agentes de la 
Autoridad, imponiéndosele una multa ae

250 péselas, o, en su defecto, el arresto 
supletorio correspondiente. En el caso de 
hacer resistencia al ser retirado, se le 
impondrá además otra multa de igual 
cuantía.

2.a Los espontáneos no podrán tomar 
parte en ningún (estival taurino en un 
plazo de dos años, a partir de la fecha, en

ORDENES
limo. Sr.: Vistos los expedientes incoa

dos por los señores que en ésta se relacio
nan solicitando los beneficios del Real 
decreto de 30 de diciembre de 192n para 
el año 1932.
^.’Este Ministerio se ha servido denegar
los por las causas que a continuación so 
mencionan:

Obierox
14-52-197. María Prohens Juan. Fe- 

lanitx (Baleares;, Pinar, 50. Por tener so
lamente siete hijos menores.

15-35-412. Juan Roig Sorra.- Ibiz-i 
(Baleares), General Pola vieja, 8. Por ir 
ner solamente siete hijos menores ’

Lo que participo a V. E. para- su con. 
eimiento, electos y traslado a los intei ■ 
sados. Madrid, 11 de julio de 1939.

FRANCISCO L. CABALLERO 
i Señores Jefes del Servicio de Acción 

cial y Gobernadores civiles.

M.C.D. 2022
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SECCION PROVINCIH

Núm. 1871
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE RALEARES

CoTaixión Gestora Interina
Suministros.—YaW cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 15 del Anexo nú
mero 3 de la reorganización del Ejército 
de 29 de junio de 1918, la Comisión Ges
tora. interina de esta Diputación, deacuer
do con el Sr. Jefe de los Servicios de In
tendencia de Palma de Mallorca, ha re
suelto que los suministros que los Ayun
tamientos de esta provincia hayan hecho 
a las tropas del Ejército y Guardia Civil 
durante el mes de julio último, debe
rán liquidarse y abonarse con arreglo 
a los precios que para cada una de las 
especies suministradas se expresan a 
continuación:

Pesetas

Ración de pan de 630 gramos . . 0*441 
Idem de cenada de 4 kilogramos. 2'15
Idem de paja de 6 idem . . . . 0'619
Litro de aceite.............................. 2'20
Idem de petróleo.........................0'70
ídem de vino..............................0'30
Kilógramo de carbón.........................0'25
Idem de leña..............................0'06
Idem de paja larga................... 0*10
Idem de carne de vaca.............. 3*00
Idem de idem de carnero. . . . 4'00

Palma 16 de agosto de 1932.— El Pre
sidente, Francisco Julia.—P. A. de la 
C. G.—El Secretario accidental, Pedro 
A. Bauzá.

* íK 
Núm. 1869

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

Anuncio.—Por el Ministerio de Hacier- 
da y con fecha 8 del actual, se ha dis
puesto:

1 .° Que se declare caducado el nom
bramiento de Corredoi de Comercio en 
esta Plaza a favor <Ie D. Jaime Luis Pon 
por renuncia expresa del interesado.

2 .° Que se declare abierto un plazo 
de seis meses a contar desde la publica
ción del presente anuncio, a fin de que se 
tof mulen contra la fianza del expresado 
Corredor las reclamaciones que procedan 
por cuantos se consideren con derecho a 
oponerse a la devolución de la misma.

Lo que se publica en el presente Bo 
l e t ín  Of ic ia l  para general conocimiento.

Palma 17 de agosto de 1932. —El Dele
gado de Hacienda, Herminio Aroca.

** *
Núm. 1865

DELEGACION PROVINCIAL
DE TRABAJO EN BALEARES

Habiéndose verificado el escrutinio de 
las elecciones celebradas para la designa
ción de los Vocales del Jurado Mixto Me
nor de Zapatería de la ciudad de Lluch- 
mayor, dependiente del de Industrias de 
la Confección (Vestido y Tocado), de esta 
provincia, ha dado los siguientes resul
tados:

Vocales patronos efectivos: Don Mi
guel Mimar, Don Ramón Lizana y Don 
.losé Horrach.—Vocales patronos suplen
tes: Don Antonio Binimelis, D. Sebastián 
Salva y Don Guillermo Vadell.

Vocales obreros electivos: Don Miguel 
Oliver, Don Antonio Puig y Don Juan 
Oliver.—Vocales obreros suplentes: Don 
Cristóbal Monserrat, Don Antonio Ramo- 
nell y Don Julián Lladó.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados y a efectos de 
reclamación.

Palma 17 de agosto de 1932.—Juan 
Sancho.

Núm. 1861
JURADO MIXTO DE FERROCARRILES 

(Sección Mallorca)
Bases de Trabajo presentadas por el Con

sejo Obrero Ferroviario y acordadas 
por el Jurado Mixto de Ferrocarriles 
(Sección Mallorca).
1. a Por las presentes Bases, el Jurado 

Mixto de Ferrocarriles de Mallorca pasa 
a fijar las normas que deben tenerse en 
cuenta para el cumplimiento de las mis
mas, declarando este cumplimiento obli
gatorio entre la Compañía de los Ferroca
rriles de Mallorca y su personal.

2. a El Jurado Mixto de Ferrocarriles 
tomará todas aquellas medidas que estén 
a su alcance y crea necesarias para el 
extricto cumplimiento de las presentes 
bases.

3/ El Jurado Mixto de Ferrocarriles 
sera el organo encargado de entender en 
las relaciones entre la Compañía y los em

pleados y agentes de la explotación, con 
todas las facultades atribuidas a dichos ; 
organismos por la legislación vigente. |

4. a A partir de la aprobación de las 
presentes bases, serán condiciones pre
cisas para la admisión de personal en la 
Compañía: a) Estar comprendido en la 
edad que se fije para el ingreso, según el 
servicio y la categoría de que se trate, b 
No padecer enfermedad ni defecto físico 
que imposibilite las funciones propias pa
ra el trabajo a que se le haya de destinar, 
c) Demostrar las aptitudes que previa
mente se establezcan, siendo preferidos, 
en igualdad de condiciones, los hijos de 
los empleados.

5. a El personal ferroviario estará cla
sificado por servicios y por categorías, 
mediante los correspondientes escalafo
nes y plantillas debidamente aprobados 
que serán rectificados anualmente y de 
los cuales tendrá un ejemplar diligencia
do el Jefe del respectivo servicio.

6. a Los servicios de la Compañía se 
clasificarán del siguiente modo: De Ofi
cinas, de Vía y Obras, de Talleres y 
Tracción, y de Movimiento. Cada uno de 
estos servicios tendrá inscrito su personal 
correspondiente. Nadie podrá figurar ins
crito más que en un sólo servicio.

7. a Cada servicio tendrá su Comisión 
Delegada para entender en el régimen 
de aplicación de estas Bases. Oficinas y 
Vía y Obras formará su personal una Co
misión cada servicio. Talleres y Tracción 
formará dos Comisiones, una para Talle
res y otra para Tracción. Y Movimientos 
otras dos, una para trenes y otra para 
estaciones. Se compondrán de seis Voca
les, tres elegidos por mayoría de votos de 
entre el personal que la integre y tres 
designados por la Junta Administrativa 
de la Compañía. Estarán presididas pol
los Jefes de los respectivos servicios o 
por un Delegado de éstos. El Presidente 
no tendrá voto. Actuará de Secretario el 
Vocal más joven de sus componentes. 
Los Vocales elegidos por el personal lo 
serán en régimen de mayorías y se reno 
varán por mitad cada dos años. En todos 
los casos en que se produzca empate, se 
pondrá el asunto en conocimiento de la 
Junta Administrativa de la Compañía y 
del Consejo Obrero Ferroviario y en caso 
de que no se llegue a un acuerdo, pasará, 
a resolución del Jurado Mixto de Ferro 
carriles.

8. a Sin perjuicio de lo que se deter 
mine en los contratos del personal perte 
naciente a cada servicio en relación con 
los ascensos de empleo y sueldo, serán 
preferidos, en iguales condiciones de ap
titud, los más antiguos del escalafón co 
rrespondiente.

9. a La Comisión nombrada, a. los efec 
tos señalados en el articulo 7.° será, la 
encargada de confeccionar, en un plazo 
prudencial, un Reglamento graduando las 
faltas y estableciendo los castigos que en 
justicia procedan y cuantos otros extre
mos convengan ambas representaciones. 
Si al ser sometidos los Reglamentos a la 
aprobación respectiva de la Junta Admi
nistrativa de la Compañía y del Consejo 
Obrero Ferroviario, no fueren aprobados 
o se dejare transcurrir un mes sin razo
nar la negativa, podrán las Comisiones 
someter su caso a la resolución del Jurado 
Mixto de Ferrocarriles. Toda falta será 
determinada previa formación del opor
tuno expediente, en el que intervendrá 
un representante del interesado.

10. Todo agente que reemplace a otro 
de categoría superior por más de siete 
días, disfrutará de iguales beneficios en 
lo que afecta a jornales y traslaciones.

11. Se procurará a la mayor brevedad 
la implantación del salario familiar que 
alcanzará a los ascendientes del agente o 
empleado.

12. Todo cuanto se refiere al trabajo 
del personal de la Compañía, se ajustará 
a las disposiciones legales establecidas o 
que en lo futuro se establezcan y será 
puntualizado en el correspondiente Re
glamento.

13. Todo agente ferroviario tiene de
recho al descenso semanal que determina 
la Ley, y las Comisiones que han de con
feccionar los Reglamentos de los servicios 
respectivos establecerán la obligación de 
que dicho personal perciba la remunera
ción correspondiente a dicho descanso.

14. Los gastos de transporte que oca
sione el traslado del personal ferroviario 
y sus familias, serán de cuenta de la Com
pañía, de estación a estación, estando su
jetos estos transportes a las condiciones 
reglamentarias establecidas. •

15. El personal ferroviario dishutará ‘ 
anualmente de una licencia de quince ■ 
días, con sueldo, la que será solicitada 
con ocho de anticipación y concedida por 
los Jefes respectivos en todos los casos 
que las circunstancias lo permitan.

16. La Compañía seguirá piestando f 
al personal y a sus familias la asistencia i 
médico gratuita en la forma y modo como 
lo viene haciendo actualmente.

17. En caso de enfermedad del agen
te, que se prolongue en un plazo no ma
yor de dos meses, percibirá el sueldo in
tegro que tenga asignado, y la mitad del 
mismo durante los meses, tercero, cuarto 
y quinto. Pasados estos plazos, los facul
tativos de la Compañía informarán acerca 
de la dolencia y de haberse convertido en 
crónica con imposibilidad para el trabajo 
que le esta.ba confiado, se pasará la co
rrespondiente comunicación al Montepío 
para que se instruya el expediente de 
jubilación.

18. El personal de la Compañía y sus 
familiares disfrutarán de todas las venta
jas de billetes gratuitos o a precio redu
cido, de conformidad a las disposiciones 
legales vigentes.

19. Cuando los agentes tengan que 
salir de su residencia por cualquier asun
to del servicio o relacionado con éste, 
percibirán, en concepto de gastos de via
je, la cantidad que so fijará más ade
lante.

20. Todo agente, cualquiera que sea 
su categoría, tendrá derecho a solicitar y 
obtener la excedencia, sin sueldo, por un 
plazo no menor de un año, trascurrido 
éste, podrá ampliarla con un mes de an
telación, por plazos iguales, o pedir la 
vuelta al servicio, en cuyo caso sólo ten
drá derecho a cubrir la primera vacante 
que ocurra en su categoría después de so
licitado su reingreso. El tiempo de exce

32. En ningún caso el per^ 
estar obligado ni ser requerido? 
sonarse en Oficinas, Talleres ? 
nes, durante todo el tiempo que 
co de servicio.
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33. Los maquinistas, fogo^ 
ductores, revisores, guarda freé 
de tren y conductores de am6 .. 
percibirán mensualmente la . '^es. 
veinticinco pesetas, en concett " 
demnización por gastos de desr 5o ei 
to de su punto habitual de . -jbre c 
Este artículo tendrá carácter p ya de 
durante dos meses, elevándose- -El Se 
vo si en dicho plazo ninguna ^-El I 
presentaciones somete a res)' 
este Jurado Mixto la modifi^

que si

mismo.
34. El personal de talleres, ¡TAM 

ce trabajos fuera de su res. 1 t o .- 
distancia mayor de dos kilómet j irte 1 
birá dos pesetas para la comí! ¿ene 
cantidad pa ra la cena y una p,^ .¡úej* 
pernoctar. | ías

35. La Gerencia de la Coa;, ¡dura 
representación del Consejo Ob: ■ ’oasisi 
viario convendrán, de comúnag spuesl 
indemnización que debe percibir imicij 
nal de Vía y Obras cuando dé i ¡Serv1 
zarse de su lugar habitual de rs sident 
Caso de que no lleguen a un a» 
asunto será sometido al Jurado 
Ferrocarriles.

36. Las presentes bases emi LNT/i
vigor a partir del día primerode Ordadí 
bre próximo. w

En Palma de Mallorca, a diftj
je 16
suple

dencia no se tendrá en cuenta, para 
cómputo de los años de servicio, a 
efectos de la jubilación.

de agosto de mil novecientos g 3nBfei 
dos El Secretario, Guillermo Mi ¡pres» 
grós- \ .“ B." El Presidente, i hilos
Jotre Roca

al- 
se

21. Si se promulgara o decretara 
gima disposición en virtud de la cual 
mejoraran las pensiones que. por jubila 
ción, viudedad u orfandad, disfrutan ac
tualmente los ferroviarios y sus familias, 

Núm. 1870

ico (1 
Client 
en el

JURADO MIXTO DEL TRAHveci
pued;

procurará tenerse en cuenta, para llevar
lo al Reglamento del Montepío del perso
nal de la Compañía.

22. Los agentes que sean llamados 
por la Ley a. prestar servicio en el Ejér
cito, como procedentes del reclutamiento 
forzoso, conservarán sus derechos eoino 
si siguieran prestando servicio en la Com
pañía, salvo que no percibirán sueldo ni 
emolumento alguno.

23. Las presentes bases anulan y sus
tituyen todo acuerdo procedente sobre 
las materias que regula y trata.

24. Las presentes bases tendrán una 
duración de dos años, a contar de la fe
cha en quesean firmes.

25. En caso de haber en la Compañía 
personal sobrante por reducción de serví 
cios, podrá la. misma reducirlo, pero te
niendo siempre en cuenta que los despi
dos han de hacerse respetando la. anti
güedad en la Compañía de los agentes 
y obreros. Cuando en virtud de esta base 
y al objeto de evitar su despido por ha
ber otro u otros agentes más modernos en 
otros departamentos de la Compañía, so
licite un agente u obrero pasar de uno a 
otro Servicio, deberá demostrar previa
mente sus aptitudes para ocupar el nuevo 
cargo a que aspire.

26. Los despedidos por sobra de per
sonal, tendrán derecho de preferencia 
siempre en el caso de que la Compañía 
tuviera que admitir personal de nuevo, 
la cual no podrá hacerlo sin antes haber 
ofrecido a los anteriormente despedidos, 
en orden de su antigüedad, los cargos 
que deban cubrirse.

27. En caso de haber meritorios que 
presten servicio en la Empresa dos años 
continuados y tengan probada por las 
partes interesadas la suficiente aptitud, 
serán nombrados como personal fijo y de 
nómina con arreglo a su escalafón corres
pondiente.

i

$

Grupo 21. Serricios de .
Sección: Pehtquerian ' Q^¡ ( , . . - -V vBllhsle Jnraclo Mixto, en sesión 

da ayer, aprobólas siguientes ¡q ^d ] 
Trabajo para regir en los establ
tos del ramo de la villa de Pone:

1 .a A partir del dia i/1 deo 
cada a ño hasta el 31 de agostoi l'NTA 
las horas de entrada, al trabajo mado 
las veinte horas hasta las veiiii deaei 
todos los sábados y los domingo) rlel 
mo periodo serán ¡as horas den paeste 
las ocho de la mañana a las doc^t ien 1

2 .a Del primero de septii ¡érm 
treinta, y uno de octubre los &i elaig 
empezará el trabajo a las diez! munei 
horas hasta las veinte y tres l^iylos 
domingos las mismas condiciona >s rec
base primera.

3.a Del primero noviembre
re qu. 
nidos

y ocho de febrero se empezará!
a las diez y ocho horas hasta 1^ trerat 
tres todos los sábados y los dOMM 
mo las bases anteriores.

1.a Del primero marzo hasta"
'’lfp®1» 

Urci
abril se empezará a las diez y- 
ras hasta las veintitrés todos 1^
domingos como las anteriores;

Y que las fiestas popula res -R./a .. 
bren por cualquier concepto se 
con las anteriores bases según^ 
del año; pero por éstas se percibí 
tad del salario que lo que se pet 
los otros domingos siempre quec 
el miércoles o jueves de la sema1

Lo que se hace público a teI 
prevenido en el artículo 29 deM

Públi
sretar 
^ode 
'Ute a 
‘el B; 
plazo.

27 de noviembre de 1931.
Palma de Mallorca, 13 de ” 

1932.—El Secretario, R. DespubU 
—El Presidente, Gregorio Crespo 

** *

?rera

Ce
h-irt 

l.

28. Será condición indispensable pa- ¡ 
ra el agente tener cumplidos veintiún | 
años de edad y no exceder de treinta y ; 
cinco como edad máxima para su ingreso $ 
en la Compañía.

Núm. 1872 
JURADO MIXTO DEL TRA» ‘ 

GRUPO 10. INDUSTRIAS DE •l’ 

Este Jurado Mixto, en sesión; '7, 
1 Q nnOm 1 A Ida el 13 del actual, tomó los s ■ ^aeiacuerdos: anifiner

Hacer extensivo a todas .. . 
des del trabajo en madera , 
ebanistas, silleros, tapiceros, tu:^r y

29. Cuando por necesidades del tráfi- ? cultores tallistas, escultores ’ 
co, se viese la Compañía obligada a redu-| constructores de somiers, c011^LV) au VlübU ict vuiupcllllcl UUlJ^dLUl el lüiur vovwx,-. vw

cir el escalafón, no podrá rebajar e! suel- de carruajes, constructores de
do o jornal a ninguno de sus empleados o transporte, constructores de

? aserradores, poleas y carretih^.j
¡ y tacones, constructores de 

pinteros de ribera, calafates, L’;/) 
jas deembalajes y cajas morti^' Y

' das las poblaciones sujetas , t^ 
ción de este organismo los k. 
guicotes tomados ante este JllL^ 
por las representaciones del 
patronos ebanistas y carpintero?

j y del Sindicato de laborar nUü
' del actual: .
‘ Se aumentará una peseta (ll^1 

jornal a todos los obreros q116 ^
- tualidad perciban tres peseú’8

Oí

' jornal.

agentes, aún cuando pasen a ocupar un 
cargo de importancia inferior al que por 
su haber les corresponda normalmente; 
debiendo asimismo ocupar la primera va
cante que se produzca en su categoría.

30. En los Reglamentos interiores a 
que repetidamente se ha hecho referen
cia, se regulará la forma en que debe con
cederse y repartirse la gratificación por 
economías de grasas y carbón.

31. Los ascensos dentro de la mi§ma 
categoría se efectuarán por riguroso tur
no de antigüedad, debiendo cubrirse toda 
vacante a lo más tardar a los cuarenta 
días de haberse producido.

M.C.D. 2022



f 3
obreros cuyo jornal sea inferior 

"j-ptas se les aumentará el veinte j 1 pe1
;&r el cumplimiento del acuerdo 

"" t por este organismo relativo a que 
.. " ¿probase infracción, no autoriza- 
e-a í jornada de 8 horas, serán san- 

•’j ¿tanto el patrono como el obrero

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES NEGOCIADO DE CAZA Y ARMAS

Continuación de la lista de las licencias de caza y armas expedidas en este Gobierno durante el mes de julio de 1932

‘eu úuese hace público a tenor de lo 
s l ¿o en el art. 29 de la Ley de 27 de 

bre de 1931.
.^de Mallorca, 15 de agosto de 

Secretario, R. Desp ñg.—Visto 
i Presidente,Gregorio Crespo.

6cd¡
* * * 

Núm. 1862
, ^MIENTO DE SON SERVERA 

¿¡j _Ultimadas las estimaciones
eh ■ rte personal y real del Reparti- 
»mii Qeneral de utilidades correspon- 
ptTal ejercicio de 1931, permanecerán

‘ itas al público a efectos de recla- 
'iDÜ ¡durante el plazo de 15 días en la 
'bri! consistorial de esta Villa, conforme 
iad ipuesto en el artículo 510 del Esta- 
ibir iicipal vigente.
de. ¡Servera a 15 de agostos de 1932. - 
: rt ¡¡dente de la Junta, Juan Bauza.

38

i aet 
ido

* *
Núm. 1866

e^iCNTAMIENTO DE MANACOR
j  'Ir Hadas por el Ayuntamiento en 

le 16 de agosto la habilitación do 
diy suplementos de crédito cubiertos 

08'! insferencia se hace saber por me
o Mi Ipresente edicto que el expediente 

has habilitaciones estará expuesto 
¡ico durante quince días, a contar 
guíente de la publicación de este 
en el B. O. de la provincia para

rfU^vecinos y demás personas intere- 
puedan formular ante el Ayunta 
las reclamaciones u observacio//l>

8estimen pertinentes.
81011 micor 17 agosto 1932. El Alca ble,
tea ! ioAmer.
orre"
¿el Num. 1861
isto UNTAMIENTO DE PORRERAS

|

Número 
de la 

licencia
Día NOMBRES

laj'b mado el repartimiento general de 
veiw des en sus dos partes Real y Perso- 
lü-■ 111 el actual ejercicio de 1932, que
de» puesto al público a efectos de reela- 
to'jen la Secretaría del Ayuntarnien i 

término de quince días contados ‘
8 = el siguiente al de la inserción de 

«unció en el B. O., durante cuyo i
3, hofiyioa tres días siguientes se admití- i 
’io*16 is reclamaciones que se formulen ’ 

te que se ajusten a los preceptos
ibni nj(j08 en e[ vigente. Estatuto Muni-

3PÜI

1116
1117
1118
1119
1120
1121
1122
1123
1124
1125
1126
1127
1128
1129
1130
1131
1132
1133
1134
1135
1136
1137
1138
1139
1140
1141
1142
1143
1144
1145
1146
1147 
1148
1149
1150 
1151
1152
1153
1154
1155 
1156
1157
1158
1159
1160

16 i Antonio Salom Sureda
16 Jorge Miserol Alemañy
16 Jaime Vanrell Matas
16 Bartolomé March Casasnovas 
16 Mateo March Casasnovas
16 Bartolomé Arrom Morro
16 Jaime Cardell Garcías
16 Gabriel Rosselló.Mercadal
16 Enrique Busquéis Baldi 
16 Miguel Busquéis Escalas
18 Pedro A. Carbonell Amengual
18 El mismo
18 José Salivellas Pascual
18 Mateo Salieras Salas , 
18 Onofre Bisquerra Tomás 
18 Sebastián Ximeli Bisquerra 
18 Miguel Barceló Vaquer 
18 Miguel Riera Sureda 
18 Antonio Reus Marti 
18 Mateo Roig Gaya 
18 Francisco Oliver Cirer 
18 Sebastián Nadal Boscana 
18 Poncio Nicolau Vaquer 
18 Rafael Nadal Massanet 
18 Julio Más Calafell
18 Antonio Munar Sans
18 Miguel Moranta Coll .
18 Sebastián Monserrat Ginard
18 Miguel Molí Frau
18 Sebastián Jaume Salva
18 Gabriel Ginard Tomás , 
18 Antonio Femenias Siquier 
18 Guillermo Cerda Picorncll 
18 Miguel Alorda Abraham 
18 Jaime Aguiló Pomar
18 Miguel Sala Solivellas
18 Antonio Ferrer Albertí
18 Antonio Gelabert Pon
18 Gaspar Homar Bestard
19 Sebastián Borrás Nicolau
19 El mismo
19 Francisco Soriano Mmalles
19 Sebastián Bonet Molí
19 Jaime Roig Lladó

ira c
i W freras 16 agosto de 193?.—El Alcal
do'ii1 MQrai

♦
‘y i,; Seccionados los padrones del im-
Í103 
s bí 
sq»

üestablecido sobre Rodaje y Casi- 
Circulos de recreo para el corriente
tío de 1932, permanecerán expues- 
Público a efectos de reclamación en

¡3 Fiaría del Ayuntamiento durante
deocho dias contados desde el

peí 
nd

ate al de la inserción de este anun- 
elB.O. de la provincia, durante 
w-o serán admitidas las reclama-

a ¿ ^ue se presenten, pasado el cual 
Lj '^será atentida.
1 ^eras 16 agosto de 1932.—El Alcal
de 'ilan Mora.
ute' 
esp6

** *
Núm. 1873

CEDULA DE CITACION
.«i ¿virtud de lo dispuesto por el Señor

' ue i-4 instancia de este partido en I 
.a  '*■ recias de catorce de ¡unió último 
¡¿a. ?y, dictadas en los autos de juicio 
s s í; :tario de testamentaría por falleci-

ii, Qe D. Esteban Rotger Fanals, que 
;igií' este Juzgado, Secretaría a mi 
cari ¿ instados por el procurador don 
tor^' .^ Rotger, a nombre de Jaimeta 

d»; Ventayol, conocida también por 
oiisb 5 se cita para el mencionado jui- 
,e ci l *®3 herederos legítimos de Francis- 
cDJj J^r Ventayol, ausentes en ignorado 
¡lasJ Vro, habiéndoseles fijado para la 
ba^ i4, ^encia el plazo de nueve días y 

cuidos que de no verificarlo les pa- 
l01'^duicio a que hubiere lugar en 

acllí Vi?ra Pue sirva de citación en forma 
•,rl v ^?vrederos legítimos de Francisca 
G' : y ' entayol, ausentes en ignorado

ión

,dep1'
iír?> se expide la presente cédula 

Aserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
L^ovincia.

4| diez y siete agosto de mil nove-.y ymie agustu uc iu.i
3elr li/^mta V dos.—El Secretario judi-

°8é Berna.

19
1161 19
1162 19
1163 19
1164 19
1165 20
1166 20 ।
1167 20
1168 20
1169 20
1170 20
1171 20
1172 20
1173 20
1174 20
1175 21
1176 21
1177 21
1178 21
1179 21
1180 21
1181 21
1182 21
1183 21
1184 21
1185 21
1186 21
1187 21
1188 21
1189 21
1190 21
1191 21
1192 21
1193 21
1194 21
1195 21
1196 21
1197
1198
1199
1200
1201
1202
1203
1204
1205
1206
1207
1208
1209
1210
1211
1212
1213
1214
1215
1216

21
21
21

Gregorio LJadó Mesquidn 
Lorenzo Más Oliver 
Jaime Mesquida Salom 
Melchor Taberner Nogu era 
Mateo Ri})oll Servera 
Rafael Noguera Bonet 
Antonio Jordá Sast re 
Nicolás Ferragut Lladó 
El mismo 
Francisco Guasch Cardona 
El mismo
Manuel García Marín 
Miguel Bestard Pujadas 
Angel García Carrasco , 

¡ Francisco Guasch Belfrán 
Gabriel Adro ver Jaume 
Jaime Nadal Ballester 
Onofre Ordinas Jaume 
Melchor Riera Seguí 
Mateo Sureda Servera 
Lorenzo Frau Sureda 
Jaime Pizá Borras 
Antonio Sard Abrines , 
Bartolomé Servera Bauza 
Martín Brunet Pons 
Jaime Sureda Alzina 
Miguel Mascaró Puigrós 
Jaime Massanet Pons 
Monserrat Lliteras Ginard 
Gaspar Busquéis Capó 
Miguel Andreu Servera , 
Bartolomé Fullana Tomás 
Juan Salva Noguera 
Pedro Estarellas Amengual 
Nicolás Manresa Boscana 
Jaime Aulet Tallados 
Angel Vidal Fiol • 
Andrés Tortella Jaume 
Antonio Barceló Obrador 
José Vidal Alvarez

22 Antonio Gómez Sastre
22 Jaime Vanrell Fullana
22 Miguel Gelabert Oliver
22 Juan Bauza Juan
22 Agustín Seguí Puigserver
22 Juan Amengual Oliver
22 Miguel Munar Llompart
22 Lorenzo Llompart Salva
22 Antonio Ferrer Borrás
22 Juan Roca Rayo
22 Antonio Ramis Martorell
22 Lorenzo Quetglas Genestra
22 José de España y Dezcallar
22 El mismo
22 José Aloy Salom
22 Sebastián Sansaloni Oliver
22 I Miguel Pablo Moyá Amorós

Edad
Años VECINDAD DOMICILIO LICENCIA d e c a z a

52 Palma Sena 1
39 Id. M. de los Herreros 16 1
37 Sineu San Pedro 10 1
16 Palma Creu Ver nieva 1
17 Id. Id. id. 1
44 Sancellas Mayor 26 1
25 Campos Cuartel 3.° 66 1 •
53 Id. \erbas 14 1
15 Palma Tamorer 5 1
50 Id. Id. 1 .
68 Lluchmayor Fuente 59 1 perro
68 Id. Id. 1
30 La Puebla Roca Baja 19 1
41 Palma Carretera Sóller 1
51 Porreras Gloria 2 1
19 Id. Id. id. 1
24 Id. Feliu 2 l
70 Man acor Hospital 8 1
33 Binisalem Cuartel l.° 30 1
43 Palma San Ignacio 3? 1
35 Sancellas A. Maura 15 1
25 Lluchmayor Weyler 44 1
35 Porreras Mayor 86 1
41 Artá San Francisco 15 1
32 Palma Son Lluch l
38 Manacor Biniaraix 1
59 Palma P. S. Antonio 6 1
55 Lluchmavor Nueva 9 1
40 Palma Son Amengual 1
32 Luchmavor Purgatorio 18 1
25 Id. Fuente 132 1
18 Campan el Fuente 42 1
46 Palma ()riente 27 L
17 , Binisalem R. Llull 43 1
23 Muro P. Constitución 12 l
36 Porreras Santos 2 1
18 Pollensa Zona 6.a 1
23 Palma Son Martorell 1
31 Id. Pasaje Dent l
38 Inca Valella 27 t perro
38 Id. Id. 1
44 Palma. M. Alberti 19 1
16 Campos del Pto. Cuartel 30 1
36 Id. Id. l
22 Id. Cuartel L° 101 1
25 Id. Principe 5 1
45 Id. Mercado 25 1
35 I Id. Santañy 55 1
29 Lluchmavor Buenos Aires 11 1
23 Ses Salines Monjas 6 1
46 Palma Fornaris 63 1
57 Id. Cordelería. 1
57 Id. Id. i perro
59 Id. Aceite 4 1
59 Id. Id. id. 1 perro
43
40
34
30
61
39
24
31
32
5143
34
29
16
48
35
43
42
33
26
20 |
23 ।
22
32
30
24
32
22
38
39
39
26
46
41
35
58
54
18
65
22

49
19
23
25
52

Inca 
Id. 
Id. 
Palma 
Manacur 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Sta. María 
Son Servera 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Lluchmayor 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.

1 Palma 
Id.
Algaida 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Palma 
Id.
Id.
Inca 
Id. 
Palma 
Id.
Id.
Arta

1 Id.

Lloseta 77
Ses Veles
Jardín 6
Sindicato 61
Son Cladera Bidet
Can Jaume Forn
Unión 37
Pedro Llull 4 ,
Avenida República, 30 
Hospitalet Papayo 
Cuarteradas 10
Mar 54
Cruz 38 
Al gibe 
San Antonio 2 
R. Blanes 
La Travesera 42 
)r. Esteva lu 
lotja 15 
3orbón 64 
San Antonio 21 
Ciudad 101 
Pi y Margal 1 5 
Mayor 1
Obispo Taxaquet 3 
Binificat
A. Maura 55
14 Abril 127
Moya 6
San Juan 11
Palomar 70
Espersuza 2 
Unión 27 
Campo 50 
Palomas 48
Si t jar 11
Aranyasa Hostal 
Son Valenti
C. Vecinal Bonenova 36
Trobat 32
Dureta 22
Miramar 13
Miramar 13
Indioteria 
Son Sancho 65 
Parroquia 5

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 perro
1 perro
1
1

1
1

1 
1
1 
1
1
1

1
1
1

1
1

1
1

1
1
2 perros

1 
l

18»
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Cénta
Número 

de la 
licencia

1-217
1218
1219
1220
1221
1222
1223
1224
1225
1226
1227
1228
1229
1230
1231
1232
1233
1234
1235
1236
1237
1238
1239
1240
1241
1242
1243
1244
1245
1216
1247
1248
1249
1250
1251
1252
1253
1251
1255
1256
1257
1258
1259
1260
1261
1262
1263
1264
1265
1266
1267
1268
1269
1270
1271
1272
1273
1274
1275
1276
1277
1278
1279
1280
1281
1282
1283
1284
1285
1286
1287
1288
1289
1290
1291
1292
1293
1294
1295
1296
1297
1298
1299
1300
1301
1302
1303
1304
1305
1306
1307
1308
1309
1310
1311
1312
1313
1314
1315
1316
1317
1318
1319
1320
1321
1322
1323
1324
1325

(Contiiwará)

Día N 0 M B R E 8 Edad
Años

VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE CAZA

22 Jaime Forteza Valla 37 Inca Fermín Galán n 1
22 Guillermo Vives Negre 29 Arta M.° Es plaga 8 1
22 P. Antonio Serra Bennasar 39 La Puebla Mayor 36 1
22 Antonio Siquier Capó 26 Id. Id. id. 1
22 Gerónimo Sancho Pastor 26 Artá N. Espartero 1
22 Jaime Sastre Noguera 35 Alaré Manolos 107 1
22 Juan Tomás Contesti 56 Lluch mayor Fuente 41 1
22 Jaime Nadal Obrador 44 Felanitx Juavert 45 1
22 Jaime Rigo Manresa 33 Id. 4.a Vuelta 122 1
22 Juan Aibós Estelrich 42 Id. Ferraría 26 1
22 Antonio Vaquer Artigues 26 Id. Bellpuig 15 i
22 Damián Tous Nadal Palma Camino Vileta 1
22 Rafael Feliu Blaues 21 Id. Son Lepases 1
23 Simeón Muñoz .Juan 37 Id. Mari lio 6?, 1
23 Pedro Mavol Nadal 45 Fornalutx Palma 4 1
23 Gabriel Alomar Siquier 26 Sóller Manzana 44 n.° 126 1
23 Antonio Arbona Bauzá 50 Id. Igualdad 37 1
23 Martín OI i ver Alcover 38 Id. M? 15 A. n.° 27 l
23 Vicente Sastre Colóm 43 Id. Castañer 7 1
23 Bartolomé Casellas Rotger 24 Id. Luna 41 1
23 Bartolomé Trias Bisbal 18 Id. M.& 53 n.° 373 1
23 Sebastián Blanque Galmés 37 Son Servera Mayor 66 1
23 Miguel Vives Sureda 31 Id. Porras 42 1
23 Sebastián Massanet Servera 28 Id. Fancb 30 1
23 Antonio Servera Sureda 25 Id. Mayor 47 1
23 Antonio Febrer Bauzá 16 San Lorenzo Son Garrigo 1
23 Miguel Llull Vives 30 Id. Este Sur 13 1
23 Bernardo Sancho Sard 25 Son Servera Bolanova 8 1
23 Antonio Garau Muntaner 38 Selva Can meu S. M. 1
23 Arnaldo Mir Seguí 32 Id. Caimari 1
23 Miguel Garau Morro 32 id. Horizonte 20 1
23 José Garau Martorell 40 Inca 0.a Alcudia 57 1
23 Miguel Quetglas Morey 32 María Quintanas 12 1
23 Andrés Bou Mesquida 27 Felanitx Cali 39 1
23 Bernardo Q.uetgláa Vanrell 23 Maria 14 Abril l.° 4 ° 1
23 Pedro A. Jüliá Ramón 29 Felanitx 1.a Vuelta 81 1
23 Lorenzo Bennasar Saneó 23 Id. 2.a id. 127 1
23 Antonio Albons Puig 29 Id. Fermín Quiñones i 1
23 Miguel Artigues Rigo 37 Id. 3.a Vuelta 166 1
26 Bartolomé Palmer Colom 31 Estábilmente 1
26 Juan Martorell Pujadas 19 Caímari Lluch 14 1
26 Juan Frontera Martorell 28 Puigpuñent Huerto se Coma 12 1
26 José Roca Mayol 28 Montuiri Capitán Galán 9 1
26 Juan Rigo Rigo 32 Felanitx Cas concos 1
26 Bartolomé Escarrer Sastre 11 Id. Fuente 9 1
26 Juan Grimalt Manresa 57 Id. 6.a Vuelta n.° 188 1
26 Juan Bordoy Gomila 53 Id. Sol 16 1
26 Sebastián Binimelis Adrover 35 Id. Soledad 9 1
26 José Sagrera Escalas 38 Id. Abrevadero 3 1
26 Antonio Vidal Barceló 50 Id. Mar 16 1
26 Cosme García García 64 Campos Cruz 12 1
26 Gabriel Molí Vidal 65 Id. Cuartel 3.° 1
27 Vicente Rosselló Planas 15 Palma Olmos 139 1
27 Miguel Perelló Planas 32 Id. Vileta 1
27 Miguel Palou Palou 30 Pollensa Convento 10 1
27 Bartolomé Riera Frau 35 Palma 11 febrero 441 l
27 Antonio Taberner Mesquida 40 Felanitx 2.a Vuelta 62 1
27 Bartolomé Truyols Lliteras 34 Manacor Conquistador 14 1
27 Bartolomé Suau Palmer 50 Puigpuñent Reloj 10 1
27 El mismo 50 Id. Id. l perro
27 Gabriel Martorell Fiol 32 Id. Id. 18 l
27 Antonio Ferrer Martorell 37 Id. Id. 12 1
27 Antonio Estelrich Capó 37 Sta. Margarita G. Concos 9 1
27 Jaime Ferrer Barceló 60 Felanitx Convento 121 1
27 Jaime Ramón Ciar 47 Id. Morey 9 1
27 Andrés Andreu Oliver 47 Id. G. Sagrera 15 1
27 Pedro Melis Molí 53 Capdepera Norte 5 1
27 Antonio Terrasa Pascual 46 Id. Mayor 1 1
27 Antonio Massanet Colom 29 Id. Palma 52 1
27 Juan Vaquer Font 48 Id. Poniente 6 1
27 Antonio Sureda Massanet 32 Id. Pedreras 7 1
27 P. Ramón Cordell Garcías 23 Algaida Victoria 13 1
27 Miguel Mulet Coll 29 Id. Mayor 4 1
27 Juan Cerdá Aloy 50 Pollensa General Bosch 15 1
27 Guillermo Coll Bennasar 52 Id. Médico Sureda 1
27 Casimiro Mestre Font 66 Palma Moneadas 17 1
27 Antonio Calafell Jaume 55 Id. Rodríguez Arias 1
27 Andrés Campins Martorell 42 Id. Hornabeque 21 1
27 Pedro Porcel Palmer 42 Id. Apuntadores 12 1
27 Sebastián Vallori Palou 24 Selva S. Lorenzo 17 1
27 Antonio Socias Morell 49 Lluchmayor Berue 16 1
27 Antonio Cirer Serra 33 Sancellas Caridad 10 1
27 Sebastián Galmés Bordoy 22 Petra Pozo 25 1
27 Miguel Gual Bauzá 14 Id. S. Cavallé 1
27 Guillermo Santandreu Grau 37 Id. Rectoría 4 1
27 José Sastre Gomis 33 Id. Font 41 1
27 Arnaldo Riutord Rigo 49 Id. Palma 23 1
27 Miguel Enseñat Rosselló 29 Id. Rectoría 15 1
27 Antonio Colombás Nicolau 29 Id. Son Catalá 1
27 Andrés Mestre Sansó 52 Id. Son Burgués 1
27 Miguel Escalas Escalas 28 Santañy Obispo 27 1
27 Antonio Ferrer Vidal 28 Id. Fermín Galán 5 1
27 Rafael Vidal Juan 33 Id. Cauals 6 1
27 Gabriel García Roca 66 Lluchmayor Arenal Lluchmavor 1
28 Guillermo Bonet Rigo 18 Ses Salines San Bartolomé 1 i
29 José Amengual Pujol 61 Palma Rusiñol 15 C. Rebasa 1
29 Mateo Bauzá Pons 37 Manacor Son Ton i Ro íg i
29 Juan Coll Castañer 34 Sóller Calle Mar 74 i
29 Rafael Villalonga Blanca 25 Palma Concepción 11 i
29 Manolo Salas Garau 15 Id. Palacio 18 i
29 Pedro Montaner Garrió 56 Id. Coll d'en Rebasan i
29 P. José Vidal Verdera 42 Id. Sindicato 173 i
29 Melchor Bosch Palmer 56 Id. S. Magin 215 1
29 Sebastián Cladera Terrasa 24 Id. Son Suñé 10 1
29 Miguel Daviu Salom 39 Id. Can Tunis 1
29 Jaime Planas Planas 23 Genova Son Bote lo 1
29 Onofre Planas Vidal 36 Palma C. de Génova 2 1
29 Vicente Dols Frau 45 Id. Can Rubiola i
29 Juan Bauzá Bou 32 Id. Son Suñé i

I

Núm. 1856
Juzgado de Instancia deld;^- 

Catedral de Palma de Mall^* 
Ed ic t o .—El dia quince de SenK 

próximo y hora de las doce e?" 
audiencia de este Juzgado (San 34 
tendrá lugar la subasta acorí'v 
pieza de administración del ju¡c¡? 
sal de quiebra de «Sucesores 
da ' de lo siguiente;

LOTE PRIMERO
[Jn edificio fábrica compiw 

rios cuerpos, edificado en un sola! 
dente del predio Son Aineil]ei , 
término, de cabida unos cuatru n 
cientos ochenta metros cuadia,^ 
la documentación o lo que fuere 
se trata de cuerpo cierto, lindante i 
con corralea de casaa edificadas 
iras llamadas -El Figueralet, ú  
con porción que fué de D. Juang 
Norte con la calle de Beetbovei 
extención de cuarenta metros v 
con camino de carro, junto con'i 
maquinaria para la preparación de 
riales y fabricación de mantas 
al edificio de una manera permaná 
valor doscientas sesenta y tres 
nientas cuatro pesetas cuarenta cé

Caso de no haber postor pt 
lote, este se divide en dos y son:

3USC 
3 SUS 
líos 
.rali 
¡a so 
«os 
ij.-/

LOTE SEGUNDO pan
El edificio y solar antes deseri -— 

traído de él toda, la maquinaria y 
útiles de la fabricación. Su val,i 
treinta y nueve mil ciento cuati 
cuarenta céntimos, JD

Y LOTE TERCERO
r _ ■ • . . SEGRILa maquinaria y accesorius mil 

para la fabricación de mantas y pi
dos para tal fabricación. Su vitur Jn(jc 
veinticuatro mil cuatrocientasneae , 1 ircul

CONDICIONES DE SI BASTA 3ícÍC
Para tomar parte en la misin rjacii 

necesario depositar previamente a|eE 
mesa judicial o en el establecimien; “ 
tinado al efecto el diez por cien,na 
avaluó de cada lote.

Si concurren postores al prim actu 
los indicados lotes con postunisr Te 
bles, serán excluidos los postores -... 
camente se presenten a formará 
la subasta pretendiendo los lotes! wdí 
dos. i Meg'

Te

El rematante acepta como desi ,C0Q 
los gravámenes que resulten pesa. 
la finca, excepto los consistente! ", 
rantías de préstamos hipotecario! lieN 
tu idos a favor de D. Bartolomé to a
y D. Juan March Estelrich, asios ¡gnc 
cuotas legitimarias que puedan* 
ponder, en su dia y caso, a D.‘ 
D.a Maria de las Mercedes, D.a 
Carmen y D. Francisco Cuerda y ü co 
guer, derivados del testamento len 
Juan Cuerda Losilla, todo lo cunf j0|c 
créditos o posibles créditos contri 
tivo de la quiebra se extinguirán _ 
producto del remate.

No se admitirá postura quenoila 
el valor de tasación.

Y los bienes estarán de manir 
público todos los sábados de tres». 
de la tarde, o en otra ocasión, 
petición a D. Bartolomé Bennaser 
rador de la Sindicatura (San -'11;

Age

tod.
Par;

principal.) .
El rematante tendrá que com® 

con los títulos que aparezcan de^-
Palma de Mallorca, a doce1- 

mil novecientos treintidos.-''oS.e 
—El Secretario, González F. Esp1*-

* * * 
Núm. 1857

Ext
■a t

BANCO VITALICIO DE rno
COMPAÑIA ANÓNIMA DE SEG^eaj

Domicilio Social*. Rambla de
Barcelona ieió

Habiéndose extraviado laP^ 
ro 7.185 P. que libró el Banco ' 
España á D. Miguel Sintes 
14 marzo 1888, se hace público P°r 
del presente anuncio á fin de b90 ,

^nc 
-iac 
»Qe 
■rae

Mr 
^o.tar que si no fuese presentada el1 j

rección General de la Compaú13
del término de treinta dias, a^11^ 
de la fecha de esta inserción,

£

por nula y sin efecto y se abon-i' ^ 
porte al beneficiario que resul1'1^ 
documentos que obran en esta^'p 

Barcelona 4 de mayo de l9^'’
Banco Vitalicio de España.
cía, Subdirector General.

PA i .M A. Es g u jc l a

M.C.D. 2022


